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Gobierno de la Nación
Ministerio de Industria 

y Comercio

D e c r e t o s
A propuesta de1 Ministro de Tn 

dustria y Comercio, v previa deli 
beración del C onsto de Ministros* 

Nombro Subsecretario, del expre 
sado Ministerio a don Ricardo Fer
nández Cuevas y Salorio.

Dado en Burgos a d'ez de febrerc 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
Eí Ministro de Industria 

y Comercio,
Juan Antonio Suanzes Fernández

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, y previa deíih? 
ración del Consejo d. Ministros, 

Nombro Jefe del S .«•vicio Nacional 
de Pesca Marítima a don Pascual Diez 
de Ribera.

Dado en Burgos, a diez de febrero 
de míl novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro d* Industria 

y Comercio 
Juan Antonio Suanzes Fernández

A propuesta del Ministro de ín 
dustria y Comercio, .y nrevia delibe
ración deí Consejo de Ministros,
% Nombro Jefe del Servido Nacional 
de Comercio y Política Arancelaria a 
don Francisco Javier Meruéndano y 
Fermoso.

Dado en Burgos a diez de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro d? Industria 

y Comercio 
Juan Antonio 'Suanzes Fernández

Ministerio del Interior

Ordenes 
Con objeto de facilitar la tra

mitación y resolución de los expe

dientes de este Ministerio, he te
nido a bien disponer qué el Subse
cretario tenga facultad para des
pachar y resolver, por delegación 
del Ministro, todos los asuntos que 
a éste competen, excepto aquéllos 
en que por precepto expreso deba 
ser el Ministro quien los autorice, 
asi como en los que, sin concurrir 
esta circunstancia, requieran por 
su importancia la firma del mis
mo.

'Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 12 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.
SERRANO SUÑER 

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

A petición del interesado, nom
brado Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio en el Mi
nisterio de Hacienda, he dispuesto 
que don José Larraz López cese en 
el cargo de Presidente de la Comi
sión informadora de la Recons
trucción de Oviedo, creada por or« 
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica de 7 de diciembre último.

Este Ministerio se complace en 
darle las gracias por la meritoria 
labor que ha desarrollado en e! 
tiempo que ha estado al frente de 
dicha Comisión.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

He tenido a bien designar Pre
sidente de la Comisión informa
dora de la Reconstrucción de Ovie
do, creada por Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica de 
7 de diciembre último, a don Ge
rardo Caballero Olabezar, Gober
nador civil de aquella provincia.

Burgos, 12 de febrero de 1938.-- 
II Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

Ministerio de Industria 
y Comercio

Ordenes
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido* al funcionario don Ale
jandro Escudero, Auxiliar Especia
lizado del Cuerpo de Auxiliares Eí 
oecializados de Comercio al 
ídeio del Estado, y,

De conformidad con la propues
ta del Instructor Especial design

nado, por Orden de la Presídenos 
le la Junta Técnica del Estado, do 
fecha 4 del pasado mes de diciem
bre, asi como de acuerdo con la 
legislación dictada para salvaguar
dar la lealtad y adhesión al nuevo 
Estado por parte de todos los fun
cionarios públicos y para someted 
a éstos a un procedimiento depu* 
rador de su actuación ante el Mo* 
vimiento Nacional, y muy especial
mente conforme a lo preceptuada 
en la Orden y Normas de la mis
ma Presidencia de la Junta Téc* 
nica del Estado, de 4 de diciembre 
pasado, para la instrucción de di-* 
ñios expedientes a los funcionarios ¡ 
pertenecientes a los Cuerpos Téc* 
nicos de Comercio,

Este * Ministerio de Industria % 
Comercio ha tenido a bien aceptar 
la propuesta de dicho Instructor 
Especial y disponer, en consecuen-t 
ña, que don Alejandro Escudero, 
perteneciente al Cuerpo de Auxi* 
liares Especializados de Comercio, 
sea separado definitivamente del 
Servicio del Estado, cause baja erf 
el escalafón del mencionado Cuer* 
po y pierda todos sus derechos c<x 
mo funcionario público. ;

Dios guarde a V. I. muchos años*
Burgos, diez de febrero de mil 

novecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. , M j

JUAN ANTONIO SUANZES. ' í;
Señor Jefe del Servicio Nacional dé? !

Comercio y Política Arancelaria,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario don José 
Casais Santaló, Agregado Comerá 
ciai de segunda clase de la Escala! r 
de Consejeros y Agregados Comer-* 
cíales del Servicio Comercial del 
Estado, y, ’ :i

De conformidad con la propuesta 
riel Instructor Especial designada 
por Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de fecha 
4 del pasado mes de diciembre, *st 
como de acuerdo con la legisla- .* 
ción dictada para salvaguardar la 
lealtad y adhesión al nuevo Estada r 
oor parte de todos los funcionarios 
mbliccs y para someter a éstos a t 
un procedimiento depurador de su 1 
actuación ante el Movimiento Na- i 
cíonal, y muy especialmente con* 
forme a lo preceptuado en la Or* ] 
den y Normas de la misma Pre* , 
videncia de la Junta Técnica del 
Astado, de 4 de diciembre pasada, 
para la Instrucción de dichos ex* 
podientes a tos funcionarios per* r
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fenecientes a los Cuerpos Técnicos 
de Comercio,

Este Ministerio de Industria y 
Comercio ha tenido a bien aceptar 
la propuesta de dicho Instructor 
Especial y disponer, en consecuen
cia, que don José Casais Santaló, 
Agregado Comercial de segunda 
clase dél Servició antes menciona
do, sea separado definitivamente 
del Servicio del Estado, cause baja 
en el escalafón del mencionado 
Cuerpo y pierda todos sus derechos 
como funcionario público.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Burgos, diez de febrero de mil 

novecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZE3. 
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Comercio y Política Arance
laria.

Ministerio de Orden 
Publico

Ordenes
’Vísto el expediente de revisión de 

separación, instruido al ex-agente 
ido tercera clase del Cuerpo de In - 
vestgación y Vigilancia, don Rami
ro García García, de conformidad 

: Q o n  el informe del Abogado del Es
pado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
| de la Comisaría General de esta 
| Jefatura Superior, y con la propues
t a  del limo. Sr. Comisario General 
(.de la misma, he. acordado dejar sin 
Afecto la separación que fue decre
tada contra el expresad- funciona
rio, concediéndole su reingreso en el 
escalafón del referido Cuerpo en el 
lugar que tenía a su separación, ha
bida cuenta a su actuación anterior,

• epstánea y posterior al Glorioso Mo
lim ien to  Nacional. Sin perjuicio de 
[lo Cual, y por las relaciones que con 
[1$ ideología y personas de los parti
dos, de izquierda pudiera haber tem 

ido, y que se deducen del hecho de 
f áparecer el interesado en una rela- 
M ón de personas de confianza del 11a- 
(mádo Erente Popular, le impongo 
por el expresado motivo, al referido 
^Agente don Ramiro García García, 
la  sanción do un año de suspensión 
áeUempleo y sueldes con abono del 
tiempo une lleva señarado, denegán-

t Hole el derecho a la percepción de'
* los haberes que pudieran correscon

derle, por la diferencia que entr-e el

año de suspensión y el oue efectiva
mente ha estarlo senai’a^o, evHte.

Valladolid, diecisiete de enero cN 
mil novecientos trein ta v ocho.—TT 
Año Triunfal. =■ El General Jefe. 
M artínez Anido.

V is to  el excediente  de revisión de 
separación in s t ru id o  al t x-A  gente 
C u e rp o  de Investigación y Vigilancia  
don G regorio  Pérez H u id o b ro ,  de con
fo rm id ad  con el informe del Abe ga 
do del Estado ,  Asesor Ju r íd ico  de es
ta  J e fa tu ra  de mi m ando ,  he aco rda
do dejar sin efecto la separación decre
tada  contra  el expresado Agente,  c o n 
cediéndole su reingreso en el escalafón 
del C u e rp o  a que pertenece, en el 
lugar  que ten ía  a su separación.

Valladolid ,  ve in t icua tro  de enero de 
mil  novecientos trein ta  y  och o .— 11 
A ñ o  T r i u n f a l . —El General J e f \  
M a r t ín e z  Anidv

V isto  el expediente de revisión de 
separación, instruido al ex-A gente d<> 
segunda clase del Cuerpo de In v e s i  
gación y V igilancia, don Francisco  
M artínez O livas, de conform idad '•en 
el dictamen del A bogado dc1 Estada. 
Jefe dé'la Asesoría Jurídica de la C o
misaría General de esta Jefatura, v a 
propuesta del lim o. Sr. Com isario G e
neral de la m ism a, be acordado de
jar sin efecto la separación del C u ’r- 
po a que perten ece'd icho  fun ciona
rio, concediéndole su reingreso en el 
escalafón, en el lugar que tenía a su 
separación, disponiendo no se le re
conoce el derecho al percibo de can
tidad alguna, por el tiem po en que 
la separación de hecho y  derecho, ha 
durado.

V alladolid , veinticinco de enero de 
m il novecientos treinta y  ocho .— II 
A ño T riu nfa l. = E 1  General Jefe, 
M artínez A n ido.

P or cum plir la edad reglamentaría 
pata su cese en el Cuerpo de Inves
tigación y  V igilancia, según los datos 
oficiales aue obran *>n la Sección de 
Personal de la Com isaría General de 
esta Jefatura, acuerdo en cum plim ien
to de lo  dispuesto por el artículo 49  
de las Clases Pasivas de! Estado, d? 
2 2  de octubre de 1 9 2 6 , y  4 4  del 
R glam ento para su aplicación, de 21 
de noviem bre de 1 9 1 7 . declarar ju 
bilados con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda y  su j-tos 
siempre a las responsabilidades que en 
su día pudiera correspm derles por su 
actuación en la zona no liberada, los 
que en la actualidad se encuentran en 
aquélla, y los siguientes funcionarios;

C om isar io  de segunda clase, don 
T e o d o r o  Sánchez R u b io  Plaza,  el 23 
de m arzo de 1 9 3 8 ,  destinado en la 
p lantilla  de Oviedo.

Inspector  de p r i m e n  c!ase; don A n 
ton io  M a r t ín  Herrero, el 22 de mar
zo de 1 9 3 8 ,  en terr i to rio  no  liberado. 

Inspector  de segunda clase, don J  ian 
Sanz G óm ez,  el 12 de m arzo  de 1938, 
en terr i torio  n o  liberado.

Agente de p r im era  clase, don León 
T o r re s  Novella ,  vi 4 de marzo de 
1 9 3 8 ,  en te rr i to rio  no  liberado 

Valladolid ,  7 de febrero de 1938 .— . 
II  A ñ o  T r i u n f a l . = E 1  M inistro ,  M ar
tínez A n id o .

V isto  el expedente  de revisión de 
separación, instruido al Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Investigación 
y V igilancia don T o m á s Fernández- 
Cuevas Oria, de conform idad con el 
dictamen em itido por el Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de la Com isaría General de esta Jefa
tura, y  con la propuesta del Tlustrí- 
simo»Sr. C om isario General de la n>is- 
ma, he acordado se le coñuda su rein
greso en el escalafón Je1 Cuerpo, por 
no hallarse incürso en el Derreto nú
mero 10,8 de la Junta de Defensa Na
cional, no  reconociéndosele derecho 
alguno para reclamar y  percibir can
tidad alguna por el tiem po que la se
paración acordada, y  que se deja s'n 
efecto, ha durado. Igualm ente acuer
do sancionar al referd o  funcionario, 
ñor Jas faltas reglamentarias que se 
aprecian en su conducta v  míe están 
rorunrend’das en »1 raso 1 o ar
tícu lo  U 4  v  caso 25  °  del 37 3 . ron 
la r>éH;dk de treinta y  cinco, v  Hum
ee puestos en el escalafón correccio
nes respectivam ente señalad^ en e1 
apartado 2 o del artículo 3 7 8  v  apar
tado 2 .°. grado b ) del artículo 3 7 7  
del R eglam ento provisional orgánico 
de la P olicía  Gubernativa.

V alladolid . veintiocho de enero de 
m.lt novecientos trem í?-.y  o c h o — TT 
Año T r iu n fa l.= E 1  General Jefe. Mar
tínez A nido. •'

V isto  el ex p ed ien te  de revisión de 
separación, instruido al Agente A uxi
liar de tercera clase del Cuerpo de In
vestigación y  V igilancia  don Antonio  
E odríguez A lonso. ■ • de confqrm*dad 
ron el dlcramen em itido por el Abq- 
vado del Estado. J pf- de la Asesona -
•Tundirá de la Com isaría, Genera! de
gsta Jefatura, he acordado deiar sin 
Mecto la separación: decretada contra;, 
dicho funcionario v  concederle el re
ingreso en el escalafón en el lugar 0U£ 
tenía a su separación, sancionando al
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expresado funcionario como inculpe 
en el Decreto núm IOS de la Junta 

' de Defensa Nacional, con un ano 
suspensión de empleo y sueldo» sién
dole cíe abono el tLj.n;.f en que ha es
tado separado, y no ce onociéndoie e- 
derecho ai percibo de antidad aiguna, 
por la diferencia q.ie purda existir en
tre el tiempo de la sanción impuesta 
y el que la separacióu .¡.ordada, y que 

7 se deja sin efecto, ha durado.
Valladolid, veintinueve üe enero de 

mil novecientos treinta y ocho.—ii 
Año Triunfal.=El General Jefe, Mar
tínez Anido,

Visto el expediente instruido para 
averiguar la actuación antes y después 
del uiorioso Ivio/imiento iNacionai, 
del Agente ue tercera dase del Cuer
po de investigación y Vigilancia uon 
Antonio Martinez González, ae con- 
formiaad con el dictamen emitido''por 
el ADügauo del Esraao Jele de ra rxse- 
soiía jurídica de a Comisaria Gene
ral ue esta Jelatu.a he acordado de
jar sin ciecio ía separación ael encar
tado» concediéiiQOx? m reingreso en 
ei escaiaion uei Cuerpo a que perte
nece, en ei íugar q le tenía cuándo fue 
separado, sancionando - la presunta 
íueoiogia ízquierdivta de don ^.áto
mo üiaitinez Gon/anz, deducida del 
trato üe favor y especiales cargos des
empeña uos siempie 0̂1» autoridades 
azanistas,’ con un año de suspensión 
de empreo y sueld >, siéndole de abo
no el tiempo que ha permanecido se
parado ciei Cuerpo, no reconociéndole 
ei derecno al percibo de devengo al
guno por la diferencia que existe en
tre la sanción que se k impone y el 
tiempo que ha durado la separación, 
que se deja sin efecto.

Valladolid, vein mueve de enero de 
mil novecientos treinta y- ocho.—II 
Año Triunfal,=E1 General Jefe. Mar
tínez Anido.

Propuesta de destinó de Jefes de] 
Instituto de la Guardia Civil que 
por conveniencia del servicio hace 
este Ministerio;

Coronel don B e n i t o de Haro 
Lumbreras, del 13.° Tercio (San 
Sebastián), al 6.° (Coruña).

Otro, don Jenaro Conde Bujons, 
del 6.° Tercio (Coruña), al 18.c 
(Córdoba).

Otro, don Ramón González Ló
pez, del 8.° Tercio (Granada), ai 
13.° (San Sebastián).

Teniente Coronel don Cárlos La- 
presta Rodrigues;, de la Comandan
cia de Pontevedra, a la de Fa
lencia.

Otro, don Florentino González

vívaos, ae ia Comandancia ae Lugo, 
a ía ae Coruna.

Vanaaona, 7 ae febrero de 1933. 
—ir Ano Triunfal.

ihi xviiiuSoro ae Orden Público, 
ANiCO

HOJAS DE SERVICIOS
En vista de consultas elevadas 

sobre ampliación de las hojas de 
servicios de Jefes y Oficiales, que, 
procedentes de la situación de re
tirado, con arreglo a los Decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, han 
sido reingresados en las escalas ac
tivas del Ejército, en virtud del 
Decreto-ley de 8 de enero de 1937 
(B. O. núm. 83) y Orden de 21 de 
igual mes (B. O. núm. 93), se dis
pone que la Orden de 16 de febre
ro de 1937 (B. O. núm, 121), com
prende no sólo al personal retira
do que se encuentra prestando ser
vicios, sino también al que, pro
cedente dfe dicha situáción, le haya

sido concedido ei reingreso en la 
escala activa del Ejército.

Burgos, 11 ae feurero ae 1933.— 
II Ano Triuníai.=Ei General ¡sub
secretario ael Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo eJfe, Fernando 
xvioreno.

RECTIFICACION DE PRECIOS DE 
ARTICULOS

La Orden de 9 del actual (B. O. 
núm. 473), por la que se fija en 
pesetas 0,10 el Té verde, se enten- 
aerá rectificada en ei sentido de 
que su verdadero precio es e,95 pe
setas el kilo.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, VP. O. El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

ASCENSOS
 En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 28 de septiem
bre de 1937, se confiere el empleo 
inmediato por antigüedad, con ia 
dé mencionada fecna, al Capitán 
de Infantería don Julio Visconii 
Martínez, cabiendo colocarse en 
la escala de los de su nuevo em
pleo inmediatamente detrás de don 
Luis Aranda Mata.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Con arreglo a lo dispuesto en ia 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O, núm. 420), y por reunir ías 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería que se re
lacionan a continuación, los que 
seguirán en su actual destino.

Don Miguel Pélez Milián, del 
Tercio Almogávares.

Don Félix Murga Apéllaniz.
Burgos, 11 febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El peneral Snb* 
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir xas

M in is te r io  d e  D e fe n sa  
N a c io n a l

 
Subsecretaría del Ejército

Ordenes
DEVENGOS

Ante la proximidad del Curso pa
ia ocvx¿cxxuus pxüviSioiiaies ue j.11- 
1 wai/vüít aj.xuxiuxduü por oruexi ae 
o uei comente iixcs g .  u. ixuxue- 
xo se aispune ío que sigue;

1.° ibera ae apiicaduxi, por ¿ó 
^ue se reixere a xa rccxáxxiacxoxi ue 
ucvengos ae ios cuxsnixstas y re- 
gxxxitn ecoxioiixxco ue aicno curso, 
Las noiinas puuxxcauas por d u e ii  
ue ¿>ü ue juxxxü uxtixxxo (B. O. n ú
mero 255) , uxctauas ante ia csio- 
ux ación ue ow.o cuxso, con las ino- 
umcaciones aeiivaaas ae las va
riaciones ae iecnas.

2.° El anticipó a que se refiere 
el párrafo 5.° ae dicha disposición, 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a 
La reclamación de haberes hecha 
por . el próximo mes de abril 
será ue 30.000 pesetas.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
[I Año Triunfa,l.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno.
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cendiciones que señala la  Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para e. 
ascenso y se les confiere ei empicv 
ele Teniente, con antigüedad de 
13 de agosto último, a los Alfére
ces de Infantería del Batallón Ca
zadores de Mehlia, num. 3, don 
Francisco Sánchez Moreno y don 
Gregorio Servan Jiménez, los que 
continuaran en su actual, destino.

Burgos, 11 de lebrero de 1938.- 
I I  Año Triunfal.=£1 General Suo- 
eecretario del Ejército, P. O., El  
Coronel Segundo' Jete, Fernando 
Moreno.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
,<B> O. núm. 420), se confirma en 
e l empleo de Alférez, que les fue 
concedido por distintas Autorida
des Militares, a los de dicho em 
p leo  del Arma de Infantería que 
se  relacionan a continuación, asig
nándoles la efectividad de 20 de 
m arzo de 1937, fecha en que les 
-hubiera correspondido ascender 
por antigüedad, al no serles de 
aplicación el Decreto número 50 

O. núm. 8) por el que se Jes 
consideró ascendidos.

D. Antonio Rús Crespo.
D. Pablo Aparicio Hernández.
V . Luis Manteca Pérez.

. Burgos,, 11 de febrero de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
M oreno

Con arreglo a la Orden de 13 
de diciembre último (B. O. nú 
mero 420), se confirma en el em
pleo de Alférez, que les fué con
cedido por distintas Autoridades 
Militares, en virtud de las normas 
establecidas en el Decreto número 
50 <B. O. núm. 8), a los de dicho 
empleo del Arma de Infantería que 
se  rlacionan a continuación:
- D. Gregorio Servan Jiménez.

D. Francisco Sánchez Moreno.
D. Graciano Gardoso Almeida.
D. Pío Tamayo Calvo.
Burgos, 11 de fbrero de 1938.— 

II  Año Triunfal.=El Genral Sub- 
secrtario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. * >

La Orden de ascenso a Alféreces 
de Infantería de 3 de enro últi- 

jaxo (fi. O. núm. 441), se rectifica

por lo que respecta a don Eloy 
Rodríguez Quemada, en el sentido 
ce que la efectividad que se ¿e 
asigna en dicho empleo es la de 
20 de marzo de 1937, fecha en que 
le hubiera correspondido ascender 
por antigüedad, al no serle-de apli
cación el Decreto núm. 50 (B. O. 
númi 8} por ei que se le considera
ba ascendido.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
íl Año TriunfaJL=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

En virtud de la Orden de S. E 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 22 de octubre de 
1936, se promueve al empleo inme
diato, con antigüedad de dicha 
fecha, al Capitán de Artillería don 
José Quintana Morquecho.

Burgos, 11 de febrero de 1938. 
—II ^Año Triunfal.=El General 
Subsecretario del Ejército, P. O , 
El Coronel Segundo Jefe, Fernando 

| Moreno^
I

| La Orden de 14 de septiembre úl
; timo (B. O. número 332), por la 
I que se promuev al empleo de Te- 
í nientes provisionales de Artillería 
; a los Alféreces de dicha escala y 
| Arma que terminaron con aprove
chamiento el curso de ampliación 
y perfeccionamiento verificado en 
Segovia, se rectifica en el sentido 
de que la antigüedad asignada ai 
Teniente don Juan José Uribe 2o- 

: rita es la de 10 de julio de 1937., 
I y no la que en dicha Orden figu- 
; raba.
! Burgos, 10 de febrero dé 1938.-- 
! II Año Triunfal.=E1 General Sub- 
| secretario del Ejercito, P. O., El 
Coronel Seaundo Jefe, Fernando 
Moreno.

En virtud de la Orden de S-. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato, 
con antigüedad de dicha fecha, a 
los Sargentos de Artillería que se 
relacionan a continuación, los cua
les continuarán en sus actúales 
destinos. .

D. Fernando Florez Franco, del 
14 Regimiento Ligero.

D. Guillermo Gil Otero, del ídem 
ídem.

D. Cándido Negral López, del 
ídem ídem,

D. Antonio Pérez Benito, del 
ídem ídem.

Burgos, 10 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.^E1 General Sub
secretario del Ejercito, P. O., £ i 
Coronel Segundo 3 efe, Ferna* \ o 
Moreno.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato* 
con antigüedad de dicha fecha, a 
los Sargentos, de Artillería del 18 
Regimiento Ligero que se relacio
nan a continuación, los cuales con
tinuarán en sus actuales, destinos, 

D. Antonio Puig Gómez. *
D. Miguel Astray Cruz..
D. Mariano Arroyo Fernández.
D. Manuel Tasonde Varela..
D. Fernando Rodríguez Gantes. 
D. Gonzalo Vallejo Leira.
D. Emiliano Tomé Gómez.
D. Enrique Barreras Alemany. v 
D. Federico Mosquera Maceiras, 
D. Inocencio Cardamo Blanco.
D. Luis Rodrigues Guitián.
D. Hermesindó Ríos G arcía.; N 
D. Rogelio Carneiro Souto.
D. Cándido Docampo Jorge.
D. Antonio Paz Varela. ^
D. Juan Novoa González. í
D. Guillermo Bosch Valent. '
D. Angel Llanes Remis.
D. Victoriano Fiuza Breu. ^
D. Leonardo Alvarez Novoa, ,
D. Manuel Parga Neira. x
D. Alfredo Pereira Hernández, . 
D. José Barba Mella.
D.. Guillermo González Casineira. 
D, Pablo Pérez Rodríguez. 
BurgosR 11 de febrero de^l938.—* 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto número 126 de 22 de sep-. 
tiembre de 1936, hecho extensivo a 
la Guardia Civil, por orden de esta 
Secretaría de 27 de noviembre del ; 
mismo año (B. O. número 44), se 
confiere el empleo inmediato, con 
la antigüedad que el citado De
creto señala, al Alférez, retirado, de 
dicho Instituto don José Grande 
Cano, debiendo considerársele in
cluido en la propuesta publicada 
en la Orden de 17 de'enero del año Vj 
anterior (B. O. núm. 89). |i I

Burgos, 10 de febrero de 1938.-< j 
II Año Triunfal.= El General Sub- i 
secretaria del Ejército, P. O* ***' j
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Coronel Segunda Jefe, Fernando 
Moreno.

Per hallarse comprendido en ti  
pecrtvO numero 50 de 18 de agosro 
de 19¿6 (B. O. num. 8), se confiere 
el empleo de Alférez, con antigüe
dad de 25 de noviembre c?*l mismo 
año, ál. Brigada de la Guardia Ci
vil don Ricardo Luna Pon, debien
do ser colocado en el escalafón en 
el lugar que le corresponda.

Burgos, 10 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Suo- 

. secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. ,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 138), se declara aptos pata 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 13 
de agosto de 1937, a los Alféreces 
de Sanidad Militar don Santiago 
Elvira Abad y don Paulino Martí
nez Suárez.

Burgos, 11 de febrero de 1938;—
' II Año Triunfal.=E1 General Sub

secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Se.gundo Jefe, Fernanda 
Moreno.

ASIMILACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede la. asimilación de 
Veterinario segundo al Veterinario 
tercero, aismilado, don, R a m ó n  
Fernández Figueroa, del Regimien
to de Caballería Taxdir número 7.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal= El Geñeral Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

A Y U D A N T E S  
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral de División don José López 
Pinto, General Jefe de la Sexta L e
gión Militar, se nombra Ayudante 
de Campo a sus órdenes al Teniente 
Coronel de Infantería, retirado, don 
José Mínguez y Enríquez de Sala
manca.

Burgos, 12 de febrero de 1938.—  
IX AñjO Tri.nnfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., E l 
Coronel Segundo Jefe, Fernando

.^Moreno, ; v y
' ' .  A  i t . I

DESTINOS

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relación a conti
nuación:

Coman dante,'"habilitado para Te - 
niente Coronel con arreglo al De
creto número 342, don Antonio Fer
nández Domínguez, a la División 
número 108.

Comandante don Roberto Agu
jar Martinez, de Comandante Mi
litar Ge Taiavera de la Reina, ai 
Regúniemo cte Infantería Le panto 
número o.

Capiian don Valeriano Pérez Mu
ñoz, del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25, a un Ba
tallón ce Orden Público.

Idem don Juan Suero Torres, dei 
Ejército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.

Idem don Constantino Méndez 
Reverdito, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Cádiz número 33.

. Teniente provisional don Ri
cardo González Olmedo, del Ejér
cito del Centro, al Regimiento le  
Infantería San Quintín núm. 25.

Idem ídem don Jesús de la Pla
za García, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Joaquín Rojo 
Gil, del ídem, al Batallón 176.

Idem ídem don Antonio Jiménez 
Salazar, del Ejército del Sur, a la 
Legión. _  _

Alférez provisional don José Me- 
miento de Infantería Lepanto nú- 
jías Romero, del ídem, al Regi- 
mero 5.

Idem ídem don Fernando Q ce
sada Pastor, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Cabeza Pe
dia ja, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.

Idem ídem don José Garrido Mo
reno, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Luis Cas- 
tellvi Mendoza, del ídem, al Regi
miento de Infantería Pavía nú
mero 7.

Idem ídem don Bernabé Dones te 
Medina, del Ejército del Norte, al 
Segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.‘=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de Iqs Ejércitos Naciona
les, pasan a los. destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales- de In-

íanteaa que se relacionan a con- 
imuaeiun:
Á disposición del Excmo. Sr. Gene- 

ral Jefe del Ejército del Norte 
Comandante don Carlos Ayala 

Pons, del Cuadro Eventual del 5'\ 
Cuerpo ae Ejército.

Idem don J u a n  Santamaría 
Aristizabal.

Capitán d o n  Severino Gomís 
Sixto. . ;

Idem don Gonzalo Domínguez 
Berna!, procedente del Regimiento 
de Infantería Zamora número 29, 
en comisión.

Idem de Complemento don An
tonio de Oehoa y Ruiz Capillas, as- 
cencido, para el Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 12.

Teniente, habilitado para Capi
tán con arreglo al Decreto número 
342, con Santiago Fernández Gar
cía, procedente del Batallón de Ca
zadores San Fernando numero i, 
en comisión.

Teniente de Complemento don 
Alfredo Hernández Sáez, ídem del 
Regimiento de Infamaría América 
número 23, en/comisión.

Idem provisional don Angel Ruiz 
Eseall. -

Alférez provisional don Vicente 
Buriar Díaz, procedente del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta número 3, en comi
sión.

Idem, ídem don Fernando Fer
nández Prats, ídem de la Milicia 
Nacional,/ídem.

Idem ídem don Nicolás Revenga 
Pecharromano. í d e m,  del Regi
miento de Infantería Méñda nú
mero 35, ídem.

Idem ídem don Félix Sebastián 
Febrel, ídem del Regimiento de In
fantería América numero 23, ídem. 
A disposición del Exano. Sr. Gene-  

ral Jefe del Ejército del Centro 
Teniente provisional don José 

On ti veros González, procedente de 
la Milicia Nacional, en comisión.

Alférez provisional don Alón.50 
Casa Fernández, ídem de la Pri
mera Brigada Navarra, ídem.

Idem ídem don Francisco Fer
nández Rovira, ídem del Regimien
to de Infantería Burgos número 27, 
ídem. /

Idem ídem don Joaquín Guisado 
Mendieta, íden del ídem, ídem.

Idem ídem don Juan Pérez Fer
nández, ídem del Regimiento de 
Infantería Oviedo número 8, ídem. 
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Ejército del Sur 
Teniente de * Complemento dolí
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José ac Cobo Salas, procedente a¿. 
Regimiento ae Irúañteria Oviedo 
numero 8, en comisión.

iaem provisional don César Au
gusto Garcia Limón, del Regimien
to ue.infantería Granada número
G, 4deiu- _

Alférez provisional don Urbano 
Fernandez, ídem del Re

gimiento de Infantería Oviedo nu
mero o, ídem.

mem mern don Jacinto Oriol 
Saez, idem uei Regimiento de In- 
laütena Granada numero 6, ídem.

iücm ídem aon -Fernando Perez 
Baüuió, íuem ael Batallón de Ca
zadores Las Navas número 2, idem. 
A disposición del Exorno. Sr. Gene

ral Jefe de la Legión 
xeruente provisional don Fran

cisco Rodríguez Aivarez, procedente 
ae La Legión, en comisión.

Alférez provisional aon Antonio 
. Roanguez Carvajal, ídem de la 

Murcia i\acionai, ídem.
A disposición del Exorno. Sr. Gene

ral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos 

Alférez provisional don José Ji
ménez Postal, procedente del G ri- 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache numero 4, en co
misión.

ídem ídem don Juan Rubio N a-, 
vario, ídem del idem, de Ceuta I 
número 3, ídem.
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe Directo de Milicias 
Aiíéréz provisional don Antonio 

Usandizaga Martínez, procedente 
del Tercio de Santa Gadea, en co
misión.
A* disposición del Excmo. Sr.. Gene

ral Jefe del V Cuerpo de Ejército 
Alférez provisional don Andrés 

Alonso Leg, procedente del Bata
llón de Montaña Flandes número 
5, en comisión.
A disposición del Jefe del Servicio de:¡ 

Automovilismo del Ejército 
Alférez provisional don Enrique j 

Barrenengoa Zabala, procedente deil 
Regimiento de Infantería La Vic
toria número 28, en comisión.

A la Agrupación de Antitanques 
Don Juan Sáenz Ruiz de Mendos 

za, de Falange Española *Tradicio-<¡ 
nalista de Navarra. ,

Idem ídem don Francisco Ber- 
nete Calleja, de ídem. > \
A  disposición del Excmo. Sr. Gene-\ 
Tal Jefe de la Sexta Región Militar  ̂

Para Batallones de Guarnición 
Teniente Coronel don Celestino 

Rubiera Pida!.

Comandante don Macario Bás- 
cones Hidalgo, ael Centro de Mo
vilización núm. 11.

Idem don Alberto Urbiztondo y 
Saenz de Santa María, de la Cuarta 
Brigada de Navarra,

Capitán don Buenaventura Mu
ñoz Cañadas, procedente del Regi
miento de Infantería América nu
mero 23, en comisión.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Ano Triuníal.==Li General Sub
secretario del Ejército, P. O., id 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno

Pasan á los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales de Caballería 
que a continuación se relacionan;

Comandante, don Mariana Ruiz 
Piquero, al Regimiento de Infante
ría Mérida, núm. 35.

Idem, retirado, don Lorenzo Ro- 
drigpez Esteban, ai Regimiento de 
Cazadores Earnesio, núm. 10¿ en 
concepto de agregado.

Capitán, ídem, don Rafael Torres- 
Pardo Asas, a disposición del Ex
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Sur.

Teniente, don José Ruiz Pardo, a 
la División de Caballería, en comi" 
sión.

Idem, de Complemento, don An
tonio Cabeza de Vaca y Carvajal, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Alférez, don Venancio Estévez 
Carretero, de la Sección de Remon
ta de Valladolid, al Regimiento de 
Cazadores Farnesio, núm. 10.

Idem de Complefnento, dpn Car
los Iriarte Schwartz, de la Audito
ría del Ejército de~ Ocupación, al 
Regimiento de Carros de Combate, 
número 2.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P* O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
lee, se destina a los Cuerpos que se 
indica a los Jefes y Oficiales de 
Artillería ana sé relacionan a conti
nuación.

Comandante don Bernardo Arda- 
naz Lardies, „a disposición del Ge- 

jneral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don José Pérez Buendía, aT 
segundo Regimiento de Costa.

Idem don Manuel Fernández Rq-  
beres, . ai segundo Grupo Mixto.

Idem don José Quintana Morque- 
cRu, a disposición del Comandante 
General de Artillería* del Ejército

Teniente de Complemento don 
Víctor Diez Pérez Caballero, a dis
posición del General Jefe del Aire.

Idem de Complemento don Fran
cisco Navarro Garbalena, al 12 Re
gimiento Ligero.

Alférez de Complemento don 
Quintín Meló Benito, al segundo 
Grupo Mixto.

Idem ídem don Jesús Pintos Váz
quez Quirós, al 14 Regimiento Li-. 
gero.

Burgos, 11 de febrero de 1938.—? 
II Año Triunfal.= El General S-ub* 
secretario del Ejército, P, O., £1 
Coronel Segundo Jefe, Fernanda 
Moreno. v ■

Se destina al Veterinario primero 
don Manuel Estévez Martín a la 
Brigada Móvil del Ejército del Cen
tro, como Jefe de los Servicios Ve
terinarios y de la Sección Móvil ¿a 
Evacuación.

Burgos, 11 de febrero de 1938.—» 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno,

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vicario General Castrense se con* 
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relaci/ñ los destinos 
qué se expresan-

Capellanes con consideraciones de.
Alférez

Don Avelino Zaldívar Requena, 
al Hospital “San Juan Bautista", 
Astorga.

Don Jesús Oscar Ayerra, al Hos* 
pital Militar de Pamplona.
, Don Bruno Fernández-Checa 
Mínguez, al Hospital Militar de 
Motril.

Don Jesús Faus LÓzano, al Des
tacamento de Astorga.

Don Teófilo Berialn Oquiñena, al 
Tercio de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
“ Ortiz de Zarate"*

pon  José Zabalza Pabóllet, a l 
tercer Batallón-Bandera dé F. É. T« 
y de las J. O. N. S. de Navarra.
; Don Bernardo Orayen González,
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& la Octava Bandera de F. &  T. y 
de las J. O. N. S. de Aragón.

Don Juan Capistrano Casimiro, 
al tercer Batallón de Sicilia, nú
mero 8.

Don Gregorio Beltrán de Here- 
dia, al Batallón “C” de Las Navas 
núm. 2.

Don Ignacio López Jalón, al Oc
tavo Batallón del Regimiento Amé
rica num. 23.

Don Luciano ürrunzumo Espilla, 
al n  Batallón del ídem  ídem.

Don Genaro Luis Iglesias, al Se
gún uo Grupo Mixto ae Ingenieros.

Don Luis Latasa Artaiz, al ter
cer Batanon del Regimiento Amé
rica num. 23.

Don Germán López de Juana, ai 
Campo ae Concentración de prisio
neros de Corban.
. Don Julián Manrique Aldea, ai 
Batallón Mixto ae Montana.

Don Eduardo Carrillo ae Albor
noz, a las Fuerzas de Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Javier Ortigosa Aizueta, a 
las ordenes del General Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Don Bérnardino González Gon
zález, a las ídem del ídem ídem.

Don Dionisio Santanuer Belio, a 
las ídem del ídem del ídem.

Don José Segales Lanoz, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Angel Carrillo de Albornoz, 
a las ídem- del ídem del ídem.

Doja* Ignacio Gallego Galán* a 
las ídem del ídem del ídem.

Don Jesús Jayo Urrionabefrue- 
chea, a las ídem del ídem del ídem.

Don Lorenzo Hidalgo Hidalgo, 
a las ídem del ídem del y Cuerpo 
de Ejercito.

Don Gabino Mendía Guevara, a 
las ídem del ídem de la Sexta Re
gión Militar.

Don Nicanor ürsua Sanz, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don José Sala de Pablo, al Cua
dro Eventual del V Cuerpo de Ejér
cito.

Don Vicente Villalonga Villalba, 
ál ídem del ídem de ídem,

Don Antonio Nieto Escribano, al 
ídem del ídem de ídem.

í)on Agustín Casanova Viñas, a* 
Idem del Prime* Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos, 11 de febrero de 1938.- -í 

n  Año TriunfaL==El General Sub-j 
secretario del Ejército, Pw O., j51|  
Coronel de E. M., Segundo- Jefe, 
Fernando Moreno.

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores de Marruecos el Oficial 
Moro de segunda clase Abd-ei- 
Krim - Ben -  Mohamed, ascendido, 
quien continuará agregado al Ba
tallón de Cazadores de Melilla nu
mero 3, Grupo “B ’ .

Burgos,. 10 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Su¡> 
secretario del Ejército, P . O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Se destina a las órdenes del Ge
neral Jefe de,la Octava Región Mi
litar al Comandante de Ingenieros, 
retirado, don Arsenio Jiménez Mon
tero, de la Subsecretaría del E jér-! 
cito.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
[I Año T riufal.=E l General Sub
secretario del Ejército, P, O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

HABILITACIONES 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejercito del Norte y 
a los fines del articulo segundo de 
la Orden de 23 de noviembre cte 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita  
para ejercer el empleo de Capitán 
al Teniente de Infantería don Eu- 
rico de la Peña.

Burgos, 11 ae febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 

Segunuo «i-efe, Fernanes
Moreno.

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Se nombra .Maestros Herradores 
provisionales , a los Alumnos de
clarados aptos en el cursillo cele
brado al efecto, don José Romero 
Herrero y don Juan Gómez Sán
chez, del Batallón Bandera de Cá
diz, y R egim iento, de Infantería  
Pavía núm. 7, respectivamente, y 
pasan destinados ál Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 4.

Burgos, 11 d>e febrero de 1938.— 
H Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando
M nrpnn

MANDO
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Gobernador Militar 
le  Las Palmas al Coronel de Ar
m ería  don José de Rozas Fernán- 
iez.

Burgos, 11 de febrero de Í938.—► 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, P. G., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando  
Moreno.

MECANICOS ELECTRICISTAS 
PROVISIONALES 

Por haber sido elegidos en el 
concurso celebrado en el Grupo ae 
Información de Artiilena, se nom 
bra M ecánicos-electricistas provi
sionales y se les desuna ai referi
do Grupo, a los de aícna clase que 
se relacionan a continuación'; ios 
cuales, m ientras presten sus ser
vicios, percibirán eí sueldo corres
pondiente a los M ecam eos-eiectn- 
cistas efectivos, sin  üerecno a n in
guna otra ciase de ventajas eco
nómicas:

D, Félix Lahuiia Rubio.
D. Eduardo Escribano Malíaz.
D. Celestino Aioncu Bastarnca. 
D. José Gómez Rodríguez.
D. Jesús Agmrre Garmenaia. 
Burgos, 11 ae febrero de iyJ8.— 

II Ano T riuníal.=E i General su b 
secretario üei Ejercito, P. ü., El 
Coronel Segunao Jeie, Fernando 
Moreno.

MEJORA DE HABER PASIVO

Vista la instancia promovi3a por 
el Brigada ae ia Guardia civil aoa  
Gil González Calvo, en sapaca* ae 
que se le mejore el haber pasivo 
que disfruta y se le asigne el co
rrespondiente ai empleo ae Alférez, 
del que se encuenora en posesión; 
teniendo en cuenta que al recu
rrente se le hizo el senaiam into  
de su haber pasivo como .brigada 
por cumplir el aia 18 ae mayo de 
1937 la edad reglamentaria para 
ello, según orden ae 21 del'm ism o  
mes y año (B. O. num. 217), y que, 
por otra parte, ae 28 del citado 
mes y año (B. O. núm. 222), se le 
asciende al empleo ae Alférez por 
reunir las condiciones señaladas 
en el Decreto núm. 50 de 18 de 
agosto de 1936 (B. O. núm. 8>, he
cho extensivo al Instituto por Or
den de S. E. el G eneralísim o en  
24 de abril del repetido año 1937, 
asignándole en el referido empleo 
la antigüedad de 25 de noviembre . 
de 1936, antigüedad esta quei le s  
señala a todos los ascendidos pei> 
fenecientes a este. Instituto, lá Or-v 
den de 21 de julio de 1937 (B, O* 
núm. 246), y que según ya infor
mó en eK expediente del Sargento 
de Carabineros, también retirado, 
don Mariano Tomás Ferrer, a quien
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m>jr encontrarse en análogas con- 
«liciones, se le mejoró el haber pa
sivo que disfrutaba y se le asig
nó el correspondiente al em¿>^ 
úe Brigada, por uraen de Id eu. 
diciembre del expresado ano (B. O. 
íium. 426), y considerándole pm 
tanto al recurrente a que se le cla
rifique como Alférez en la situa
ción en que se encuentra, cuyo 
empleo, aunque conferido con pos

terioridad a su retiro, lo fué con 
¿ntigüedad anterior a éste, he re
suelto que el hoy Alférez de .a 
Guardia civil don Gil González 
Calvo, sea clasificado como tal en 
la situación de retirado en que se 
encuentra, asignándole en conse
cuencia el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que le correspon- 

íden por contar más de treinta 
años de servicios efectivos, estar 
comprendido en la Ley de 9 de 

[mayo de 1932 (D. O. núm. 59) y ar
ticu lo  14 del Estatuto de Clases Pa- 
1 ísivas del Estado, cuya cantidad de- 
íbera serle satisfecha a partir del 
[l.°  de junio del tan citado año 1937. 
.mes siguiente al en que causó baja 
«n  activo, por la Delegación ele 

i Hacienda de Palencia, por tener 
fijada su residencia en Cervera de 

,Bi© Pisuerga de dicha provincia,
1 y previa la correspondiente liqui- 
j dación de lo percibido, en virtud 
del menor señalamiento anterior.

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
31 Año Triunfal.=E1 General Sub-. 
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno,

MILITARIZACION
Queda anulada la militarización 

( concedida a José Aragón Sánchez, 
Ayudante Remachador, del reem
plazo de 1929, Comandancia dé 
Marina de Cádiz, Parque Regional 

t del Sur, por no ser necesarios les 
| servicios de dicho individuo, 
j Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
iIJ Año Triunfal.=E1 General Sub- 
/ secretario del Ejército, P. O., El 
( Coronel Segundo Jefe, Fernando 
i Moreno.

/ OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos Naciona- 
fjes, y por cumplir las condiciones 
( que determina el vigente Regla- 
< mentó de Reclutamiento y Reem- 

yfclaze del Ejército, se asciende 
{ a l  empleo inmediato, con antigüe

dad c*e 16 y 27 do diciembre del 
año anterior y 29 de enero del ac
tual, respectivamente, a los Bri
gadas oe la Escala de Complemen
to, don Pablo Aurreeoschea Pelar-/,, 
del Batallen Montuna Flandes. 
núm. 5; con Antonio Mena Nimez 
del Regimiento cíe Infantería a 
gel, nuni. 27, y oon *• ¿anciSco lia
tón Miguel, del oe Toledo, núme
ro 26.

Burgos, 11 de febrero de 1938.-- 
II Año ■ Triunfal. ==L1 General Sub
secretario. del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, dé 9 del actual, se asciende al 
empleo de Teniente de Comple
mento de Caballería, por llevar seis 
meses de servicio en el frente, a los 
Alféreces de dicha escala y Arma 
don Bartolomé Trías Beltrán, del 

I Regimiento de Cazadores Taxdi.r, 
núm. 7, y don Juan Cruz Conde y 
García Muñoz, con destino la 
Milicia Nacional.

Burgos, 11 de í|irero de 1938 — 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno.

Comprobado documentalmente 
que el Alférez de Complemento de 
Sanidad Militar, don Eduardo Co
bos Gutiérrez, ha terminado la Ca
rrera de Medicina, figurara en di
cha escala con la denominación de 
Alférez Médico de Complemento.

Burgos, 11 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno ’

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 9 del actual, se as
ciende al empleo inmediato por lle
var seis meses de servicio en el 
frente y reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército,,a los Alféreces de Comple
mento de Intendencia del segundo 
Grupo Divisionario, que a conti
nuación se relacionan:

D. Manuel Ojeda García.
* D. Enrique Piñal Márquez.

B. Emiliano Rodríguez de León.

D. Antonio Rivera Rodríguez.
Burgos, 11 de febrero de 1938*_ 

II Año Triunfal. =:El General Sftjo- 
secretaño del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando. Mo
reno. '

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los Je
fes y Oñciales que figuran en 
siguiente relación, por hallarse 
comprendidos en la Real Orden 
Circular de 24 de junio de 1928; 
(C. L. núm. 253), dehiendo perci
birlos a partir de las fechas que 
se señalan.

Estado Mayo r

1.1GQ pesetas al Comandante don 
José Hijar Ariño, del Quinto Cuer
po de Ejército, a partir de I.° de 
enero último, por llevar 11 años 
de empleo.

1.700 ídem al Capitán don Ale
jandro Llamas de Rada, del Quin
to Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por llevar 
17 años de empleo

Infantería

1.100 ídem al Comandante don 
José Montaner Canet, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1, a partir de 1.° de 
enero último, por llevar 11 añes 
de empleo.

1.100 ídem al ídem don Bernabé 
Ortiz Esparraguera, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, a partir de 1.° del 
actual,* por llevar 11 años de em
pleo.
. 1.000 ídem al ídem don Teodoro 
Arredonda Lorza, de la Caja de 
Recluta de Zamora, núm. 45, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Ignacio 
1 Salgado Gaspar, del Regimiento
América, núm. 23, a partir de 1.° 
de enero último, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem al ídem, don José Gó
mez Carbo, del Ejército del Sur, a 
partir de L° de diciembre de 19.37, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem den Mario 
Ubiña Uruñuela, del Regimiento 
Gerona, núm. 18, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 10 años de em
pleo.

1.000 ídem al ídem’ don Alfonso 
Moreno Ureña, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán». 
núm. 1, a partir de 1.° de dicieni-
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fcre de 1937, por llevar 10 años de 
empleo.1.10Q ídem ai Capitán don Luía García Calvo, del Regimiento Toledo, núm. 26, a partir de l..° de enero último, por nevar 11 anos ae 
empleo.1.100 ídem al ídem don Juan Me* ñor Claramunt, de las Fuerzas Militares de Marruecos, a partir de enero último, por llevar 11 años de 
empleo.1.100 ídem ai ídem don Fernando Rama Cabo, del Grupo de Fuerzas Regulares. Indígenas de Ceuta, numero 3, a partir de 1.° de octubre de 1937, por llevar 11 añcs de em
pleo.' i.OOO ídem al ídem don Luis Andrés Castillo, de la División de Caballería, a partir de 1.° de enero de 1937, por llevar 10 años de em
pleo.1.100 ídem al mismo, a partir de 1.° de enero de 1938, por llevar 
11 años de empleo.1.000 ídem al idem don Federico Ferraros Guinea, del Batallón Cazadores de Melilla, núm. 3, a partir de 1.° de noviembre do 1937, por llevar 10 años de empleo.2.000 ídem al Teniente don R amón Roig Navarro, del Batallón Cazadores de Ceuta, núm. 7, a partir de 1.° de febrero de 1937, por llevar 15 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.900 ídem al ídem don Ildefonso Montes Garrido, del Grupo de Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de enero último, por llevar 14 años de servicios efectivos después de los 25. con abonos.1,800 pesetas ídem al ídem don Gabriel Caras Villegas, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, núm. 4, a partir de 1.° de enero último, por llevar 13 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.700 ídem al ídem don Daniel Hernáiz Mancho, de la Circunscripción Oriental de Marruecos, a partir de 1.° de octubre de .1937, por llevar 12 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.700 ídem al ídem don Hermenegildo Gurrea Pérez, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, núm. 3, a partir de 1.° de octubre de 1937, por llevar 12 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

IñOO ídem al ídem don Eduardo Moreno Puyols, del mismo Grupo, a partir de 1.° de enero último, por i

llevar 12 años de servicios efectivos después ue los 25 con abonos,1.600 ídem al ídem don Eustaquio Romero Barchin, del Batallón Cazadores de Melilla, número 3, a partir de 1.° be abril de 1937, por llevar 11 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.500 ídem al ídem don FéMx Esteban Vara, del Regimiento Méri- da, núm. 35, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 10 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos. ^1.600 ídem al mismo, a partir de 1.° de enero de 1937, por llevar11 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.700 ídem al mismo, a partir de 1.° de enero último, por llevar12 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.1.500 ídem al ídem don Francisco Vázquez Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, núm. 3, a partir de 1.° de octubre de 1937, por llevar 10 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.500 ídem al ídem don Lorenzo García Casas, del mismo, a partir de 1.° de diciembre de 1937, por llevar 10 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.500 ídem al ídem don Andrés 
Santa María Aristizábal, del Batallón Cazadores Ceriñola, número 6, a partir de 1.° de enero último, por llevar 10 años de servicios efecVos después de los 25 con 
abonos.1.500 ídem al ídem don Mariano García Mena, del Batallón Cazadores Ceuta núm. 7, a partir de l.n de octubre de 1937, por llevar 10 años de servicios efectivos.1.400 ídem al ídem don Simón Palacios Martín, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de diciembre de 1937, por llevar 9 añcs de servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.400 ídem al ídem don Rafael López Gardito, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, núm. 4, a partir de 1.° de mero último, por llevar 9 años de servicios efectivos después de los Í5 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Pedro Sainar Colas, del Centro de Movilización y Reserva de Zaragoza, íúm. 9, a partir de l.° de septiem- >re de 1937, por llevai 8 años de

servicios efectivos después de los ! 25 con abonos.1.300 ídem al idem don Inocen- í d o  Alberea Rubio, del Batallón Cazadores Las Navas, núm. 2, a par- tir de 1.° de enero último, por llevar B años de servicios efectivos después de lps 25 con abonos.1.300 ídem al ídem don Agustín Pellitero Sánchez, de la Caja, de Recluta de Salamanca, núm. 46, a partir de 1.° de octubre de 193?, por llevar 8 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos. f1.200 ídem al idem don Manuel Martín Jaime, del Regimiento Burgos, núm. 31, a partir de l .6 dé noviembre de 1237, por llevar 7 'años ; de servicios efectivos después dé ; los 25 con abonos.1.200 ídem al ídem don Ildefon- , so López López, del Batallón tí 3 . Montaña Sicilia núm. 8, a parti? fe  1.° del actual, por llevar 7 añcs servicios efectivos después de los 25 con abonos.1.200 idem al ídem don José Montaner Guiu, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de diciembre de 1937, por llevar 7 años de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos,1.200 ídem al ídem don Isidro ¡ Torres Holgado, del Grupo de j Fuerzas Regulares Indígenas dê  i Ceuta, núm. 3, a partir de 1.° del ¡ actual, por llevar 7> años de ser-I vicios efectivos después de los 25 ¡ 
con abonos.1.200 ídem al ídem don Diego Valladares Martín, del Batallón Cazadores Ceriñola, núm. 6, a partir de 1.° de diciembre de 1937, por llevar 7 años de servicios efectivos después de, los 25 con abo-, 
nos.1.200 ídem al ídem don Félix Pérez Polo, del Batallón Cazadores Ceuta número*7, a partir de 1.° de octubre de 1937, por llevar siete años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.1.200 ídem a don Antonio de Mingo Sánchez, del mismo, a par- - tir de 1.° de octubre de 1937, por llevar 7 años de servicios efectivos después de los *25 con abonos. * >

1.200 ídeni al ídem don Ubaldo Viliarrubia Merchán, del Batallón Cazadores Ceriñola número 6; a; partir de 1.° de diciembre de 1937£ por llevar 7 años de servicios efee*\ tivos después de los 25 con abo-v 
nos.
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1.200 ídem al ídem don Die¡¿.. 
Mediano Lozano, del Batallón Ca- 
madores de Ceuta número 7, á par
tir de 1.° de octubre de 1937, por; 
llevar 7 años de servicj&s efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al Idem don Nicolás 
Moreno Baltasar, del Regimiento 
Burgos numero 31, a partir de 1.° 
de noviembre de ,1937¿ por jlevar 6; 
años de sd vicios ^vos después 
de lo-» -o abonos.
' LÍQ0 iaem ai iueiu don^Federico 
García l^rnandez^íéfTBátáUón de 
Montaña Sicilia número “8, a par
tir :.e i.° de enero último, por lle
gar 6 años de servicios efectivos 

(después de Jos 25 con abonos.
1.100 Idem al ídem don José Ma

ría Benito Hernández, del Regi
miento La Victoria número 26, a 
partir de 1.° de mayo de 1937, por* 
llevar, 6. años de servicios efectivos 
después de ios 25 con abonos.

1.100 ídem al idem don Leonardo 
Muriilo Iraehe, del Centro de Mo
vilización y Reserva dé Zaragoza 
número 9, a partir de 1 / de no
viembre de 1937, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Rafael 
Robles Requena, del G r u p o  de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, a. partir de 1.° 
del actual, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonoí.

1.100 ídem ai ídem don Enrique 
Ibüieon Aldeguer, del mismo, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 6 
años de servicios efectivos después 
de ios 25 con abonos.

1.100 idem ai idem don Jeróni
mo Torres Núñez, del Batallón Ca
zadores de Ceriñola número 6, a 
oartir de 1.° de octubre-de 1937, 
por llevar 6 años de servicios efec-j 
tivos después de los 25 con abo-i 
nos.

1.100 idem al ídem don Magin 
Ledesma Lorenzo, del Regimiento 
Toledo número 26, a partir de l.°< 
de enero último, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Blas Cao- 
br-erós Guerra, del Regimiento Ga
licia número 19, a partir de 1.° de 
marzo próximo, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Lorenzo 
Reinares Iñiguez, del Regimiento 
Baiién número 24, a partir de l.G 
de abril de 1937, por llevar 5 años

de •aSvIfirjs éffe-Wtís flgspüés de

1.000 idem al ídem don José M. 
Vicente Carretero, "del Regimiento 
La Victoria número 26, a partir 
de 1.° de julio de 1937, por llevar 
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos*

1.000 ídem al ídem don Clemente 
Román Acebedo, del Regimiento 
América número 23, a partir de l.° 
de agosto de 1937, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.800 ídem al Teniente don Mi
guel Reguero García, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 2, a partir de 1.° 
de diciembre de 1937, por llevar 
13 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

500 ídem al ídem don Enrique 
Delgado Mallaína, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas üe 
Larache núm. 4, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevaf 25 años 
de servicios con abonos.

1.000 ídem al mismo, a partir de 
1.° de mayo de 1937, por llevar 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

500 ídem al ídem don Ramón 
Aparicio Lafuente, del Regimiento 
Gerona número 18, a partir de 1.° 
de agosto de 1937, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Do
naire Sánchez, del Regimiento Cá
diz número 33, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Laureano 
Nieto .Coloma, del Regimiento San 
Quintín número 25, a partir de 1.° 
de septiembre de 1937, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Ro
dríguez Somoza, del mismo, a par
tir de 1.° de enero último, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Zenón Mi
guel Dueñas, del Regimiento Bal- 
lén número 24, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Alfredo 
González Herrero, de la Séptima 
Región Militar, a partir de l.6 de 
enero último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Creu 
Martínez, del Ejército del Suí\ a 
partir de 1.° de noviembre de 1937,

poi- nevar zo anos de servicios coi* 
abonos.

500 ídem al ídem don Pedro cq* 
liado Vizcaíno, del Grupo de Fuer# 
zas Regulares Indígenas de Mein 
lia número 2, a partir de 1.? de no-, 
viembre de 1937, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem aon Bernarda 
Rodríguez Ayuso, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4, a partir de i* 
de diciembre de 1937, por llevar ¿5 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Cayetano 
Calderero Belén, del mismo Grupo, 
a partir de 1.° del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Jaime Mar-, 
torell Oliver, del mismo Grupo, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos. ** V

500 ídem al ídem don José Vega 
Benítez, del mismo Grupo, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 idem al ídem don Joaquín 
Jiménez Montes, del mismo Grupo, 
a partir de 1.° del actual, por llevar 
25 anos de servicios con abonos,

500 ídem al ídem don José Ca
rril Cacho, del Regimiento Zara
goza número 30, a partir de 1.° de 
septiembre de 1937, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Ba* 
santa Iglesias, del mismo, a partir 
de 1.° de noviembre de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Audoenio 
Torio González, del Regimiento To
ledo número 26, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Laureano 
Ledesma Santos, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7, a par
tir de 1.° de febrero de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Alejandro 
Pío de la Concepción, del mismo, 
a partir de 1.° del actual, primera 
revista administrativa, por llevar 55 
años de servicios con abonos.

500 idem al ídem don Alfonso 
Pelecha Bascbi, dél mismo, a partir 
de L° del actual, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Justo de 
las Heras Antín, del mismo, a paí> 
tir de 1.° del actual, primera re-



Núm. 480 Boletín Oficial del Estado.— 13 febrero 1938 Página  5765

vista administrativa, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Ignacio 
pqstígo Ciriano, del mismo, a par- 
tir de I.° del actual, primera re
vista administrativa, por llevar 25 
años de servicios con abonos,

500 pesetas al Teniente don 
Francisco Villamayor Loriente, del 
Batallón Cazadores de Ceuta nu
mero 7, a partir de 1.° del actual, 

■ primera revista administrativa, 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Francisco 
González González, del mismo, a 
partir de 1.° de marzo próximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al Alférez don Tomás 
Martín Dueñas, del Gobierno Mili
tar de Vizcaya, a partir de 1.° de 
mayo de 1937, fecha en qu reúne 
las condiciones que señala la Ley 
de 5 de julio de 1935 (D. O, nú
mero 158).

500 ídem al ídem don Julio Or
tega Benito, del mismo, a partir de 
1.° de mayo de 1937, fecha en que 
reúne las condiciones due señala 
la Ley de 5 de julio de 1935 (D. O. 
número 158).

500 ídem al Capitán Moro Sidi 
Mohamed Ben Mohamed Dukali, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache número 4, a 
partir de 1.° de diciembre de 1937. 
por llevar 18 años de Oficial.

500 ídem al ídem ídem Sidi Mo
hamed Beii Mohamed Kadimiri, del 
mismo Gruño, a partir de I.° de 
diciembre ^  1937, por llevar 18 
años de Oficial.

2.200 ídem al Oficial Moro de 
primera Sidi Mohamed Ben Moha- 
med ,DuRali, del mismo Grupo, a 
partir de 1.° de octubre de 1937, 
por u»var 22 años de Oficial.

1.600 ídem al Fakir Sidi Amed 
Ben Mohamed El Faxi Bendiban, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta número 3, a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar 16 años de Oficial.

1.500 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sidi Mohamed Ben Chard 
Anveri, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán, nú*

1, a partir de 1.9 de abril de 
1937,-por llevar 10 años de servi
cios efctivos después de los 25 con 
abonos.

1.500 ídem al ídem ídem Sidi 
Mohamed Ben Hamú, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Deuta. núm. 3, a partir de 1.a de

octubre de 1937, por ilev** oñcs 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.400 ídem al Kaid de primera 
Sidi Mohamed Mimun, del Bata
llón Cazadores de Ceuta, núm. 7, 
a partir de 1.° dé diciembre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.
. 1.400 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sidi Mohamed Ben Hossa, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 9 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Benaisa Saib Ben Bohaza, del 
Grupo de Fueízas Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3, a partir- 
de 1.° de noviembre de 1937, por 
llevar 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Amar Al-lal, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar 11 años 
de Oficial.

1.000 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Lahiasi Ben Habbu Bocaya, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núm. 3, a par
tir de 1.° de noviembre de 1937  ̂
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sidi Busian Bep Mohamed 
Mokades, del mismo Grupo, a par
tir de 1.° de noviembre de 1937, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.700 ídem al ídem ídem de se
gunda Sidi Mohamed Ben Moha
med, del Grupo de Fuerzas Regti- 

, lares Indígenas dé Larache, nú
mero 4, a partir de 1.° de enero 
último, por llevar 12 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.700 ídem al ídem ídem Side 
Abdelkader Ben Hamed, del mismo 
Grupo, a partir de 1.° de enero úl
timo, por llevar 12 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.500 ídem al ídem Idem Sidi 
Mohamed Ben El Hach, del mis
mo Grupo, a partir de I.° de ene
ro último, por llevar 10 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.500 ídem al ídem Idem Sidi 
Hach Abdelah Ben Hamed, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache, número 4, a 
partir de 1.° dé lactual, por llevar 
10 años de servicios efectivos des
pués de ios 25 años con abonos.

, 1 C00 ídem ai Idem ídem Sidi
Mohamed Ben Bel Hach Absoiam, 
del mismo Grupo, a partir de 1 ° 
del actual, por llevar 8 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.000 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Lahsen Ben Mohamed, del 
mismo Grupo, a partir de 1.° de 
julio de 1937, por llevar* 5 años de 
servicios efectivos, después de ios 
25 con abonos.

500 ídem al ídem ídem ídem Sidi. 
Hamun Haddu Abdes Selain, del 
Batallón Cazadores de Ceuta, nú
mero 7, a partor de 1.° de julio 
de 1937, primera revista adminis
trativa, por llevar 25 años de ser-* 
vicios con abonos.

Caballería

1.900 pesetas al Teniente don 
Antolín Robledo Martínez, del Gru
p o de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 14 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
feon abonos.
í 1.200 ídem al ídem don Mariano 
Gallego Luengo, del Regimiento 
Cazadores de los Castillejos, núme
ro  9, a parMf de I.° de enero úl
timo, por llevar 7 años de servi
cios efectivos después de los 25 
feos abonos.
; 50d ídem al ídem don Francisco 
mez González, del Regimiento Ca
ladores de Farnesio, núm. 10. a 
partir de 1 °  de enro último, por 
llevar 23 áñós de srvicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Francisca 
dúdela Hernández, del Regimienta 
Cazadores de los Castillejos, númé* 
ro 9, a partir de 1.° de septiembre 
d̂e 1937, por llevar 25 años de ser

vicios con abonos.
500 ídem al ídem don Abundios 

Rodríguez García, del Gruño dé 
"Fuerzas Regulares Indígenas t é  
¡Melilla; núm. 2, a partir de 1.° 66\ 
noviembre d& 1937, por llevar 25 
^años dé servicios con abona?.

500 ídem al Idem don José de to» 
Reyes Rodríguez, del mismo Gra
no, á partir de I.° de octubre dé 
•1937, por llevar 25 años dé Servi
dos con abonos.

500 ídem al Idem don Manuel 
Fernández García, del Regimienta 
Ganadores Távdir, núm. %  a par- 
:tír de I o dé enero último. Por llfc* 
■-'ffir 25 años dé servicios con aba# 
nos

1.000 ídem al Capitán Moro Sidi 
Rrek Ben Fnssain, del O m oo dé 
Fuerzas Regulares Indígenas de
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diciembre de 193?, por llevar 23 
Larache. num. 4, a partir de 1.° de 
años de 'Oficial.

1.700 ídem al Ofteial Moro de pri
mera Sidi Abdelal Ben Amar Sar- 
gtxini, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núme
ro 3, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 12 años de servidos efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.500 ídem al íciem ídem Sidi 
( XJíd Sif Haddu, del Grupo de Fuer- 
| zas Regulares Indígenas de Iíara- 
1 che-núm. 4. a partir de 1.° de no
viembre de 1937, por llevar 10 años 

i de servicios efectivos después de 
; los 25 con abonos.

1.200 ídem si ídem ídem ídem 
Fatah Ben Salem Yeya, del

O-tudo de Fuerzas Regulares Indí- 
genos de Tetuán, núm. 1, a partir 
de l;° del actual, por llevar 7 años 
de servicios efctivos después de los 
25 con abones.

1.200 ídem al ídem ídem Sidi 
i Mahallub Ben El ArM, del Grupa 
«de Fuerzas Regulares Indígenas de 
• Laxaehe, núm.. 4, a partir de I.° de 
diciembre d 1937, por llevar 7 años

\óe servicios efctivos después de los 
25 con abonas.

Artillería
r 500 pesetas al Capitáií don Joa- 
; quín Cañadas Pérez, del 11 Regi- 
{miento Ligero, a partir de 1.° de 
i diciembre de 1937, por llevar 5 
f años de empleo.
¡ 500 ídem aí ídem don José Pe-
/ loche González, del 14 Regimiento 
Ligero, a partir de 1.° de marzo 
próximo, por llevar 5 años de em
pleo.

j 500 ídem al ídfem don José Al- 
1 varez Sánchez, del 15 Regimiento 
j Ligero, a partir de 1.° de diciembre 
j de 1937, primera revista adminis - 
j trativa, por llevar 5 años de em- 
; pleo.
[ 500 ídem al ídem don Luis Cha-
; con Alonso, del 12 Regimiento Li
gero, á partir de 1.° de diciembre 
de 1937, por llevar 5 años de em - 

jpleo.
i 500 ídem al ídem don Enrique 
; García Diez, de la Agrupación de 
I Melilla, a partir de 1.° de marzo 
¿ próximo, por llevar 5 años de eín- 
/ pleo.
; 500 ídem al ídem don Luis Rami-
¡rez Arroyo, del 12 Regimiento Li-. 
gero, a partir de 1.° de enero úl- 

. timo, por llevar 5 años de empleo.
2.300 ídem al Teniente don Ju

lián Serrano Lorcuro, de la Agru
pación de Melilla, a partir-de l.f de 
octubre de 1937, por llevar 18 años

de servicial efectivos después d<
los 25 con abonos.

2.100 ídem al ídem don Federica 
Montesinos Rubio, de la misma 
Agrupación, a partir de 1.° de oc
tubre de 1937, por llevar 16 añoí 
de_ servicios efectivos después de 
Loe 25 con abonos.

2.000 ídem al ídem don Juan Na
varro Picazo, de la misma Agru
pación, a partir de 1.° de octubre 
le 1937, por llevar 15 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.6G0 ídem al ídem don Luis Di?? 
Gurruehaga-, del Regimiento Pesado 
núm. 1, a partir de 1.° de noviem
bre de 1937, por llevar 11 años de 
servicios efectivos después de ios 
25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don Ciríaco 
Leo Caballero, de la Agrupación 
de Melilla, a partir de 1.° del ac
hia!, por llevar 9 años de srvicios 
efctivos después dé los 25 con abo- 
aos.5

1.300 ídem al ídem don José Mu
ñoz Herrera, de la misma Agrupa
ción, a partir de 1.° de enero úl
timo, por llevar 8 años de servi
cios efctivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don Tomás 
López Martínez, de la Agrupación 
de Ceuta, a partir de 1,° de diciem
bre de 1937, por llevar 8 años de 
servicios efctivos después de ios 
25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Matías 
Vicario del Olmo, de la Agrupa
ción de Melilla, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 8 años de servi
cias efctivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 ídem ídem don Antonio 
Liras Alonso, de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, a partir de 
1.° de marzo próximo, por llevar 7 
años de servicios efctivos después 
de los 25 con abonos.

1.200 ídem al Teniente don José 
Ramírez González, de la Agrupa
ción de Ceuta, a partir de 1.° dQ 
octubre de 1937, por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don José Pé
rez Sánchez, de la Escuela Central 
de Tiro del Ejército, a partir de 
L° del actual, por llevar 6 anos 
de servicios efectivos después de 
ios 25 con abonas.

1.199 ,íderu al ídem don Pedro 
STáñez Mas taches, del 14 Regimien- 
;o Ligero, a partir de 1.° de enero 
iltimo, por llevar 8 años de ser

vicios efectivos después de los 25 
con abemos.

1.000 ídem al ídem don Andrés 
Diez Martínez, del 11 Regimiento 
Ligero, a partir de 1.° de noviembre 
de 1937, por llevar 5 años de ser
vicios efectivos después de los 23 
con abonos.

500 ídem al ídem don David Bor
dado Cruz, del mismo, a partir de 
1.° de noviembre de 1937, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Sixto Pé
rez Alberto, del Grupo Mixto, nú
mero 2, a partir de 1.° de diciem
bre de 1937, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel 
Mojeda Sánchez, del mismo Gru
po, a partir de 1.° de diciembre 
de 1937, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Cas
tro Romero, tíel Regimiento Mon
taña, núm. 2, a pfartír de 1.° de 
noviembre de 1937, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Fer
nández Quetglas, del Regimiento 
de Mallorca, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 25 años de ser- 
viieos con abonos.

500 ídem al ídem don Gregorio 
del Alamo Portugal, de la Agru
pación de Melilla, a partir de ene
ro último, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Enrique 
Francia Sánchez, de la misma 
Agrupación, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. ..

500 ídem al ídem don Filomeno 
Olza Elizalde, de la Séptima Bri
gada, a partir de 1.° de enero úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Francis
co Puente Serna, del 16 Regimien
to Ligero, a partir de 1.° de marzo 
de 1936, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Jor
ge Cerverón, de la Agrupación de 
Melilla, a partir de 1.° de enero 
últjmo, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al Alférez don Luis 
Castellanos Calero, del Regimiento 
Pesado, núm. 3, a partir de 1.° de 
mero último, fecha e n  que reúne 
las condiciones que señala la Ley 
le 5 de Julio de 1935 (D« O. nú
mero 158).

I0d ídem ai Alférez don Juan
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Echarte Zugaldía, del Regimiento pesado, núm. 3, a partir de i.* de -enero último, fecha en que reúne •las condiciones que señala la Ley de 5 de julio de 1935 (D. O. núme
ro 158).

I ngen ieros500 pesetas al Comandante don Manuel Valcarce Gallego, del Quinto Cuerpo de Ejército, a partir ie I* de noviembre de 1837, por lle
var * años de empleo., JO ídem al ídem don Fermín Pérez Nanclares Ruiz-Puente, de la Comisión de Movilización de Industrias Civiles d~ la Séptima Región Militar, a partir de 1.° de marzo próximo, por llevar 5 añ de empleo.50O ídem al Capitán don Antonio Jiménez de Blas, da la. Academia de Artillería e Ingeniaros, a partir de 1.° da, junio de 1937, por llevar r> años de empleo.500 ídem al Teniente don Antonio Puertas Florión, de la 'C omandancia de Marruecos, a partir de 1.° de diciembre de 1937 por llevar 25 años de servicios con abonos.Burgos, 10 de febrero de 1938.-- n  Año Triunfal.=E1 General Secretario, P. O., El Coronel Segundo Jef°, Fernando Moreno.

Subsecretaría del Aire 
Instrucción  

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de fecha 21 de octubre último (B. O. núm. 369), han sido designados para tomar parte en el Curso de Auxiliares de Meteorología los aspirantes que figuran en la siguiente relación, que deberán presentarse en la Jefatura del Servicio Meteorológico de Salamanca, en el plazo de 15 días siguientes a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial.
D. Antonio' Macipe López.D. Manuel Miguel Alonso Delgado.
D. Cecilio Húñez Escalona.D. José -María Arbeloa Iriarte. P. Juan Gil Villegas.D. Salvador León Estruga.D. Julián Salguero Frahch.D. Pedro Mateo González.D. José Méndez Millón.D. Jn<?é Manuel Sánchez Fernán dez.
I>: Antonio Gavilán de la Torr* ti. Mauro San Miguel Herranz P Faustino. Martínez. Menénde* 
>>. Furiente Monreal Motta. u. Manuel Palomares Casado •*>. Vicente Baharnonde Mallo.

^  nivel Lredesne Gimeno.D. Trinidad Vives de Casanova. D. Manuel Valles Vergés.D. Enrique Lazo Alcalá del Olmo. D. Cecilio Mar Moñux.
D. Alejandro O’Felan Vidal.D. Angel de la Fuente Junco.D. Santiago de la Riva Domiñ-. guez.
D. Estanislao Quadra Salcedo.D. Félix Pablo Sobran González.D. Marcelino Martín Fernández. D. Antonio Martínez García.D. Angel Leza García.D. Alberto Alvarez Peñalver. Burgos, 11 de febrero de 1930 - II Año Triunfal.—El General Sub- secretario. T r ^ S e r r a n o .
Cumpliendo ^.¿puesto en ¿a Orden inserta en el B. O. núm. 40>* de fecha tres de diciembre de 1937 han sido designados para asisjd: a un Curso de Especialistas, Mecánicos, Armeros y Montadores, jos espirantes que figuran en la seguiente relación, que deberán pre

sentarse en el Aeródromo de Tablada (Sevilla), a* las diez horas del día veintidós del corriente mes de febrero.D. Felipe Santesteban.D. Demetrio Egués.D. Andrés Sáenz Miranda.D. Manuel Serrano Marfil.D. Jesús Martín García D. Manuel Ruiz Polvorosa.D. Amadeo Capellanes Ballester. D. Pedro Mata Moriega.D. Francisco- Alcalde Alesanco. D. Jesús García Ramos.D. José Luis Martínez Vélez.D. Antonio Ascaelvar Larena.D. Amancio Moreno pruz.D. Eloy Flores Flores.D. Miguel Comas Puig.D. P^dro Ortega Serrano.D. Vicente Martin Martínez.D. Edgardo Fernández Figue- rredo.
D. Antonio* Ortiz Hernández.D. Amadeo Ariste Alonso.D. Cesáreo Palomares Menénde? D. Pablo Muñoz Lanza.D. José Muñoz Lanza.D. José Bemau Bach.
D. Manuel Collazo Lago.
D. Vicente Coloma García.
D. Darío Domínguez González D. Eufemio Muñoz Sauz.D, Guillermo Arza Gómez.O. Benito Ballester Polg.
D. Juan Herrero de Diego.O. Martín Gallina Nieto.D. Jorge Rodríguez González.

D. Ramón Paz Piño.D. Ismael Cansape Sarria.D. Herminio Oiazábai Bartolomé D. Moisés Canilla Martin.D. Rafael Muñoz Quesada.D. Bartolomé Pérez /Gallo.D. José López García.D. Claudino Pernás González.D. Francisco Moranza Martínez. D. Manuel Manrique Fernández. D. José Campos Soler.D. Juan del Moral Alcalde* b. José Amado Rodríguez,D. Gumersindo García Lucas.D. Virgilio Romero Leríñena.D. Ignacio Jiménez Viüén.D. Fernando González Fabre.D. José María Arana Basterñca* D. Dionisio Marcos Romero.D. Dionisio Balsa Sanz.D. Nicolás Barriuso Villar.D. Fermín Ramón Fernández.D. Antonio Jerez Alosa.D. Agapito Esteban Fernández, D. Emilio r - u-s Portilla.
D. Sanios . Peres?D. Ismael Perez Giüsmaa.D. Manuel Barreiro Moure.D. Gonzalo Martínez Alvarez.D. Juan Manuel Lorenzo García* D. Basilio Martínez Gome?D. Juan Escalona Ramírez.D. José Gutiérrez Robles.D. Manuel Serrano Pérez.D. Luis Vidal Pardo,D. Bernabé García Lesaga.D. José Fernández Reguero.D. José Peña Ramírez.D. Florentino Malumbres Vallejo 
D. Francisco Fabregas Ripoll. D.Dctavio García Escudero.D. Felipe Manuel Caberas Gó
mezD. Manuel Vicens Aizamora.D, Evaristo Correa de los Ríos.D. Pedro Fernández García.D. Lucio Beta saluce Berasaluce. D. Ricardo Montiel v Ventura.D. Manuel Va! cay o Bartolomé.D. P°món Beláustegui Acha.D Mallaviabarrena Zal-

duegui.D. Santiago Toledo Fuentes.D. Juan Ortigosa Caja.O. Gonzalo González Rodríguez. ; 
D. Filomeno Tañía Pénala.D. José Luis Mi nuelestorena.D. Valentín Castañeda Caigas. 
D. Toríhío Hernando Pérez.
D. Hipólita Bengaa y López de ^rechaga,
D. Florentino Gastóles Campas. D. l^ p >  Varela VBtegas.D. Felipe Gaspar Gaspar.D. fíutiquío Bermeja
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D. José María Recorder Ezquerra. 
D. Francisco Martín Turk.
D. Eugenio Luna Alvarez.
D. Elias Vidal Gil.
Burgos, 12 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario. L. Lombarte Serrano.
Jefatura de Movilización, Instruc

ción y Recuperación 
Rectificación

La orden. de 5 de1 -órnente (B. O. 
núm. 4 7 5 ), por la que se convoca un 
curso de formación Je sargentos pro
visionales de Infanteria, se rectifica en 
el sentido de que tendrá lugar en la 
Plaza de Vitoria y no en la de T a- 

' falla (Navarra), que n aquélla se in
dicaba.

Burgos, 12 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal. --E! General Jefe, 
Luis Orgaz.

Instrucción
Autorizado por S F  . el Generalí

simo de los Ejercites Nacionales, se 
convoca un curso para la formación 
de Alféreces Provisionales de Inge
nieros, para cubrir 150 plazas, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Se celebrará en Burgos y, pa
ra crear el necesario espíritu militar, 
en régimen de internado.

2 .a Podrán concurrir a este con
curso todos los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales, Cla
ses de tropa y soldados de las U n i
dades de Infantería, Caballería, A rti
llería, Ingenieros, Intendencia, Sani
dad Militar y los in llvjduos pertene
cientes a las Milicias Nacionales, cuya 
edad esté comprend’da entre los 18 
años cumplidos sin pasar de los 30 y 
que reúnan la aptitud física necesaria 
para el desempeño de su misión ac
tiva de campaña. Los concursantes 
procedentes de las Milicias Nacionales, 
dado el carácter faculttivo del árma, 
prestarán süs servicio* exclusivamente 
en el Ejército.

3.a Para tomar pa#rte en el con
curso, marcando orden de preferencia, 
se precisa:

1.° a) Tener cono ímiento de la 
Topografía, acreditado mediante cer
tificado de Escuela Oficial.

b ) Certificado que acredíte haber 
aprobado la mitad d la Carrera en 
cualqiuera de las Escuelas Especíales 
dé /Ingenieros o A~qu:tectura del Es
tado.

2.° Ayudantes de Obras'Públicas, 
de Minas y Aparejadores

3 °  Ayudantes de Ingenieros de 
otras ramas, Peritos Agrícolas y Téc
nicos Industriales.

4.° Estudiantes de Ingenieros a 
Arquitectos que tengan aprobado al
gún año de .carrera. j

5.° Estudiantes de Ayudantes de 
Obras Públicas o Aparejadores que 
tengan al menos la mitad de la carre
ra aprobada.

4 .a Además de las condiciones se
ñaladas, los concurrentes llegarán a 
acreditar, como m nrm o, dos meses 
de servicio de camoatí a ¿n primera lí
nea, y tendrán preferencia para ser 
admitidos, llenando las condiciones m í
nimas:

a) Los hijos y hermanos de mili
tar de cualquier Arma o Cuerpo muer
tos en campaña o a consecuencia de 
heridas de guerra.

b) los hijos, en iguales condicio
nes, de los condecorados con la Cruz 
Laureada de 'San Fernando o con la 
Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de gue
rra.

d) Los que hayan resultado he
ridos con anterioridad al curso, siem
pre que .se hallen completamente res
tablecidos y en las condiciones de ap
titud física citadas antes.

Los extremos precedentes los acre
ditarán los aspirantes por copia auto
rizada de las disposiciones del "Bo
letín Oficial del Estado", o por cer
tificado expedido por las Autoridades 
Militares, Jefes de Cuerpo. Unidad o 
Dependencia en que conste si cumple 
las condiciones m cacheadas.

5.a Los que cubren plaza prefe
rentemente como comprendidos en los 
apartados primero, segundo, tercero 
y cuarto, seguirán un curso de 30 
días lectivos.

Las plazas restantes serán cubiertas 
con los que cumplan las condiciones 
del apartado, quintó y formarán Sec
ción independiente con 45 días lec
tivos.

6 .a Los aspirante# v comprendido- 
en la base anterior. $1 finalizar con 
aprovechamiento sus estudios, se les 
promoverá al empleó de Alférez pro
visional de Ingenieros, cuyo empleo 
o el superior que pudiera enneedérse- 
les, sí las necesidades y vicisitudes de 
la campan a lo aconsejan, conservará 
siempre el carácter <!► provisional y 
estrictamente durante 12t duración de 
la misma.

7.a Los certificadr,* de los títulos 
que posean los int ::e<rdos y el de na
cimiento y  -uanto pr reda, los men
cionados en la base «marta, los mos
trarán al Coronel D irfctor de la Aca
demia en el momento de la presenta
ción y habrán de .omeídir con los 
datos consignados en las instancias. Los 
certificados cuya expedición corres
ponda hacer en ia« Plazas nq libera
das todavía, serán sustituidos por de
claraciones juradas

8 .a En las soiiritndes, además de

constar los títulos, edad y tiempo ser
vido ¿n  el frente por los solicitantes, 
figurará el informe sobre sus condi
ciones de mando y méritos de guerra 
que hayan contraído del Capitán de 
la Unidad a que pertenezcan o hayan 
pertenecido y el del Tefe de la co
lumna en los cas s* que se considere 
necesarios.

9.a Las instancias se dirigirán, para 
su selección, al Director de la Acade
mia, el cual tendrá »n cuenta que de
ben considerarse como admitidos pri
meramente los alumnos que estén en 
las condiciones qu« «ensla la disposi* 
ción de la Jefatura le Movilización* 
Instrucción y Recuperación fB. O. nú* 
mero 230).

1 0 a. Él plazo de 1 misión de so
licitudes se cerrará  el día 1 de marzó  
para comenzar el ’ursr el día 15 del 
mismo mes, empleando et tiempo que 
media entre ambas frdbas en las ope-. 
raciones de s^eoción de Instancias, avi-r 
so a los alumnos admitidos e Incor* 
poración de los mismos al Centro.

11.a P or las distintas Autoridades 
Militares se dará la máxima publica* 
ción a la convócate*  anunciada pa
ra que puedan solicitar ¡su admisión ert 
el curso, a su deb.Ur tiempo, todos 
aquellos aspirantes que por vicisitudes 
de la campaña se hallen éstos o sus 
Uniddaes alejados de tus Planas Ma* 
y ores. La iacorponción al curso de 
los aspirantes adm itid*  es obligatoria: 
y con carácter de urgencia.

Burgos, 11 de febrero de 1938.—• 
II Año T riu n fa l.= B 1 General Jefe* 
Luis prgaz.______________ ~

Anuncios oficiales
Cambios de compra de monedas
Divisas procedentes de exportacióri

Francos... ¡r», »♦. &*39 kjm 28,
Libras r..« Bisa mt» s¡ai mxx $2,45
Dólares -*-r« e«b kxs acó m  r ^ ?
Liras... . . .  ««•? ísxm ten kssr 
Francos suizos k q  b x  c h  [156,35
Reichsmárk . . .  t e n  s s a  boca f
Belgas... km ira  ras rae* 7 *
Florines . res «xa s »
Escudos . . .  . . .  w  asa ras ^
Peso moneda leg#l n s  sx» 2,65
Coronas checas .*« ras doat
Coronas suecas aess
Coronas noruegas.,-! asá « n  
Coronas daneses ....* •
Divisas libres importadas noftifitdrta ¡$ 

definitivamente 
Francos, n, *** <*** «as H 'J J l
Libras • #-37 OBT-C 133 H3QS ten
Dólares ..« vm  ten n a , «*-
Francos suizos sxm
Escudos  ®ar *3» f - r g
Peso moneda legal rm


